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Se pasa a decidir si es viable aceptar el desistimiento de las pretensiones en el 
proceso de la referencia, promovido por el señor José Ancizar Gutiérrez Rendón y 
contra Smartt Drilling Colombia S.A. 
 

CONSIDERACIONES  
 
El 16 de diciembre de 20211 el señor José Ancizar Gutiérrez Rendón instauró 
demanda para proceso declarativo verbal con pretensión de restitución de inmueble 
arrendado, admitida con auto del 7 de febrero de 20222.  
 
El 31 de marzo de 2022, el apoderado judicial del demandante, quien cuenta con 
facultad para desistir, desistió de las pretensiones de la demanda. Así, como en el 
proceso no se ha dictado sentencia, podemos afirmar que la solicitud cumple los 
requisitos de los arts. 314, 315 y 316 del C.G.P.   
 
Se advertirá que conforme el inc. segundo del señalado art. 314, el desistimiento 
implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 
que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada3. 
 
Consideramos que la solicitud de no condenar en costas no es procedente porque 
no está coadyuvada por la demandada. En consecuencia, se condenará en costas 
al demandante.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda para 
proceso declarativo verbal con pretensión de restitución de inmueble arrendado de la 
referencia.  
 
Segundo: ADVERTIR a las partes que el desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 
 
Tercero: CONDENAR en costas al demandante en favor de la demandada. 
 
Cuarto: ORDENAR la terminación del proceso y el archivo del expediente previa 
desanotación en libros radicadores.  
 

NOTIFIQUESE 

                                                         
1 Documento digital No. 010 
2 Documento digital no. 018 
3 Art. 314 C.G.P.  
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